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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
 ̂O rden ascendiendo a T eniente  de 

Carabienros por m éritos de guerra, 
al Sargento D. Samuel N arbón Al" 
caraz.— Página 1098.

Otra disponiendo que m ientras sub" 
sista la circunstancia que se indi" 
ca, el Banco Alem án Trasatlánti" 
co se abstendrá, tan to  en la plaza 
de M adrid como en la de Barce" 
lona, de realizar cualquier clase de 
operaciones bancarias, con las ex" 
cepciones que se indican.— Pági" 
na 1096. _

O tra (rectificada) disponiendo sean 
empleados en el m ando de Unida" 
des de Carabineros los Jefes y Ofi" 
cíales de las Armas, Cuerpos del 
Ejército y Milicias de la República 
que se r e la c io n a n P á g in a  1998.

Ministerio de Marina y Aire
Orden concediendo el reingreso en 

Aviación, con el empleo de Sar" 
gento mecánico, a D. M artín Gat" 
cía Morejón,-—Página 1906,

Otra anulando la de 16 de O ctubre 
últim o por la que se concedía el 
reingreso en Aviación al Sargento 
licenciada D /  Ramón Sorróche 
H ernández.— Página 1097.

Otra concediendo el empleo de Sar" 
gento mecánico a D. Julián García. 
Rivera.— Página 1097.

Ministerio de Obras públicas
Orden disponiendo el traslado a V a

lencia de los servicios y .funciona- 
rios que se indican.—Página 1997.

Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden concediendo excedencia ilimi" 
tada a la M aestra excedente doña 
Asunción Sánchez de Vera.— Pá" 
gina 1097.

Otra disponiendo sea. levantada la 
sanción impuesta al Maestro na" 
cional don A ntonio Q uintana 
Díaz.— Página 1097.

O tra nom brando H abilitado de los 
M aestros nacionales de la proviú" 
cía de Granada a la Sección de Gra" 
nada del Sindicato Nacional de 
Maestros (F. E. T . E.).—  Pági
na 1097c . ,

O tra disponiendo quede en la sitúa" 
ción de jubilado forzoso, con el ha- 
ber que le corresponda, el Inspec- 
tor de Prim era Enseñanza de Gua- 
dalajam D. Francisco Carrillo G ue
rrero.— Página 1Ü97.

O tra resolviendo expediente de ex- 
pedición de título de D. Pedro Añ" 
tonio García- López.— Página 1 ; 97 .

O tra adm itiendo la renuncia del car- 
go a la M aestra nacional doña Ber
nardina Curto Nadal.— Página 1098

O tra considerando creadas, con carác- 
ter definitivo, en los Ayuntam ien" 
tos que se relacionan, las escuelas 
que se indican.— Página 1098.
Ministerio de Trabajo 

y Previsión
Ordenes declarando vinculadas las 

casas baratas y sus terrenos que se 
indican.-—Página 1098.

Ministerio de Agricultura
Orden disponiendo cese en el cargo

de Auxiliar microfotográfico de la 
Granja Agrícola de Ciudad Real 
D. José Blanco M ohíno.— Pági"
na 1099 ,

Otra ídem id. id. de la Sección 
Agronómica de Guipúzcoa D. En- 
rique Díez-M ontero Pineda.— Pá"
gina 1099,

O tra acordando la separación defini- 
tiva del servicio del Ingeniero de 
Montes • afecto al D istrito Forestal 

r  de Cuenca D. Román Seguín y 
Saizar .—Página 1099.

Otra ídem id. id., D. Julio Izquierdo 
y Bujeda.— Página 1099.

O tra ídem id. id., afecto al D istrito 
Forestal de Guadalajara D . M anuel 
Isasa y del Valle.— Página 1099.

Otra acordando la separación defipi" 
tiva del Cuerpo y escalafón de es
te M inisterio de D. Jesús Alvarez 
H ernández.— Página 1099.

O tra ídem id. id. de D. Santiago Briz 
Gutiérrez, Auxiliar subalterno del 
Estado.— Página 1099,

O tra ídem id. id. del Ingeniero de 
M ontes y A yudantes facultativos 
de M ontes afectos al D istrito Fores" 
tal de Cuenca que se indican.—  
Página 1099,

O tra ídem id. id. del Cuerpo y esca" 
lafón de este M inisterio del Ofi" 
cial prim ero D. Inocencio Gazte" 
lum endi Lecuona.— Página 1100.

Ministerio de Industria
O rden aum entando el núm ero de Vo" 

cales de la Comisión gestora del 
Com ité Industrial Algodonero, con 
los señores que s e ’indican, repre" 
sentantes de los organismos que 
se m encionan.- -Página 1100,
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Ministerio de Sanidad 
y Asistencia soda!

Orden nombrando Consejeros del 
Consejo provincial de Sanidad de 
Madrid a los señores que se in
dican*— Página 1100.

Ministerio de Propaganda
Orden disponiendo la separación de

finitiva del Intérprete informador 
D. Pedro de Montes Huidobro.—  
Página 1100.

Administración Central

A g r ic u l t u r a .— D irecció n  g e n e r a l  
de A g r ic u l t u r a .—  Concediendo 
un mes de licencia por enfermo al

Ingeniero agrónomo D* Francisco 
Navarro Gómez*— Página 1100.

Concediendo prórroga de licencia por 
enfermo  ̂ al Ingeniero agrónomo 
D. Luis Trevmo Suárez de Figue- 
■roa*— Página 1100.

A n exo  ú n ic o .—  A n u n cio s  d e  p r e 
vio pa g o .—  A d m in istra ció n  pr o 
v in c ia l .—  E d ic t o s .

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O RDEN ES

I lmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decréto de io de Octubre del 
corriente año (G A C E T A  285), ha 
acordado ascender a Alférez de Ca- 
labineros, por méritos de guerra, al 
Sargento de dicho Instituto don Sa
muel Narbón Alcaraz.

Lo que se comunica a V. IT para 
su conociíniento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936.
P. D .,‘

J .  P R A T  
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

Vista la Orden comunicada de la ' 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
por la que traslada acuerdo de la Jun- 
t\. delegada de Defensa de Madrid, in
formando al Gobierno sobre la situa
ción en que se encuentran los Bancos 
alemanes en aquella capital, ausentes 
todos los elementos directivos, habría 
cuenta también que la írnsma sitúa cien 
se ha producido en la plaza de Barce
lona, según informes del Sr. Consejero 
de Economía de la Generalidad de Ca
taluña, y teniendo en cuenta, por úl
timo, que el abandono por parte de los 
elemetnos directivos de los Bancos ale
manes, especialmente del Banco Ale
mán Transatlántico, imposibilita la ges
tión del mismo y, por tanto, su funcio
namiento normal,

Este Ministerio de acuerdo con la 
propuesta de la Comisaría general de 
Banca y Crédito, ha resuelto lo siguien
te :

Primero. Entretanto que subsista el 
abandono ' por la dirección y gerencia 
alemanas de la gestión del Banco Ale
mán Transatlántico, este establecimien
to se abstendrá, tanto en la plaza de 
Madrid como en la de Barcelona, de 
realizar cualquier clase de operaciones 
bancadas, como 110 sean aquellas de 
transferencias de saldos a otros esta

blecimientos bancarios y de devolución 
,de depósitos de todas clases, cuando 
así lo soliciten sus clientes.

Segundo. Lo dispuesto en el núme
ro anterior 11.0 será obstáculo a que sqg» 
lleven a término las operaciones de 
transferencias o situación de fondos, en 
momendada a dicho establecimiento con 
anterioridad a la publicación de esta 
Orden. Asimismo vendrá el Banco obli
gado a ceder a cada cliente que lo soli
cite los giros o efectos de comercio to
mados en comisión de cobro por el 
Banco.

Tercero. E l Banco Alemás Transat
lántico continuará, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los números anteriores, 
obligado respecto a su personal espa
ñol en los términos y condiciones de 
los contratos de trabajo, o en aquella, 
que para remuneración de los servicios 
del referido ¡personal, tuvieren estable
cidas en la actualidad.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936.

JUAN N EG R IN

Habiéndose padecido error.en la Or
den de este Ministerio de fecha 9 del 
actual, publicada en la GACETA nú
mero 346, se publica debidamente rec
tificada en la siguiente forma .

«limo. Sr. Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre último 
(GACETA 285),

Ha acordado emplear en el mando 
de Unidades de Carabineros, en las con
diciones que se determinan en el artí
culo primero de dicho Decreto, a los 
Jefes y Oficiales de las Armas y . Cuer
pos del Ejército y de las Milicias de 
la República que figuran en la siguien
te relación, que comienza con D. Luis 
Cuesta Cuesta y termina con D. Alfre
do Fernández Alvendín, con antigüe
dad y efectos administrativos de prime
ro de Noviembre próximo pasado.

, Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes». 
Valencia, 23 de Diciembre de 1936.

P. D.,

J. BUJEDA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita :

Teniente Coronel :

D. Luis Cuesta Cuesta, de Artillería, 

Comandantes :

D. Francisco Menoyo Baños, de E s
tado M ayor; D. Enrique del Castillo 
Bravo, de Ingenieros ; D. Luis Fanjul 
A. Santullano, de Sanidad.

Capitanes :

D. Joaquín Rodríguez Rey, de Arti
llería ; D. Santiago Pérez Vázquez, de 
Sanidad ; D. Daniel Peña Villaluenga, 
de Intendencia.

Tenientes :

D. José Soriano Sanz, de Milicias ; 
D. Manuel Moreno Gallego, de Mili
cias ; D. Santiago Martínez Molina, de 
Infantería ; D. Felipe Requejo Carrió, 
de Intendencia ; D. Lucio Oliva Alco
cer!, de Artillería ; D. Gonzalo Díaz de 
la Torre, de Artillería ; D. Aurelio Díaz 
de la Torre, de Artillería ; D. Ramón 
Menéndez Ordóñez, de Milicias ; D. Jo 
sé Armisen Ortiz, de Milicias ; D. San
tiago Garcés Arroyo, de Milicias ; don 
Augusto , Alvarez Pérez, de Milicias ; 
D. Juan Gil Ruíz, de Sanidad ; D. Jo
sé Alfonso Carrillo, de Sanidad; don 
Francisco Osario Florit, de Sanidad ; 
D. Felipe Gómez Pallete, de Sanidad ; 
D. Sigfredo Cordón Carmona, de Sa
nidad ; D. Francisco González Gómez, 
de Sanidad ; D. José Luis Castejón, de 
Veterinaria, y D. Alfredo Fernández Al- 
vendin, de Sanidad.

MINISTERIO DE MARINA 
Y A IR E

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por don M artín García More- 
jón,

He resuelto concederle el reingreso 
en Aviación m ilitar con el empleo de 
Sargento mecánico, por hallarse en 
posesión del título de Montador de 
aeroplano, expedido por el Arm a ci
tada, otorgándole en el empleo que 
antes se expresa la  antigüedad de 
esta fecha y efectos administrativos de 
primero de Enero próximo.
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Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 22 de D iciem bre de 1036. 
I N D A L E C I O  P R I E T O

-Señor...

Excm o. Sr. : He resuelto quede anu 
lada la  Orden de ió de Octubre ú lt i
mo (D. O. de M arina número 215), 
por la que se concedió el reingreso en 
A viación m ilitar al Sargento licen 
ciado don Ram ón Sorróche H ernán
dez, por proceder de la situación de 
retirado del A rm a de Ingenieros y 
ser el M inisterio de la  Guerra el que 
tiene que resolver su instancia de 29 
de Septiem bre últim o, por la  que so
licitaba el reingreso en el E jército , 

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 22 de D iciem bre de 1936. 
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excm o. S r . : Accediendo a lo so
licitado por don Julián  G arcía Ri~ 
vero, M ecánico licenciado de A v ia 
ción m ilitar.

He resuelto concederle el rein gre
so en el Arm a de referencia con el 
empleo de Sargento m ecánico, anti
güedad de 20 del corriente y efec
tos adm inistrativos de prim ero de 
enero próxim o.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y com a rectificación a la  O r
den circu lar de 20 del actu al (G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  núme-

r° 357) -

V alen cia , 22 de D iciem bre de 1936. 
I N D A L E C I O  P R I E T O

S o ñ n r

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr. : Como ampliación- a la 
Orden de este Ministerio, fecha 5 de 
los corrientes, disponiendo el traslado 
a Valencia de los servicios centrales, 

He tenido a bien disponer :
Primero. Que se trasladen igualm en

te a esta capital, los servicios del Con
sejo de Obras publicas y dos Inspecto
res regionales.

Segundo., Con los Consejeros inspec
tores se desplazarán igualmente a V a
lencia los funcionarios que el Presi
dente del Consejo de Obras públicas 
considere indispensables, quienes lo  ha
rán con los documentos y material ne
cesario, teniendo derecho, a partir del 
día de su llegada, a los gastos de des

plazamiento, de acuerdo con lo precep
tuado en la Orden circular de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros fe
cha 26 de Noviembre próximo pasado.

Valencia. 21 de Noviembre de 1936.
P. D.,

DARIO M ARCOS

MINISTERIO BE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O RD EN ES

Doña Asunción Sánchez de Vera, 
M aestra excedente de la  escuela na
cional graduada de Puertollano (C iu 
dad-R eal), solicita  que la  excedencia 
lim itada que hasta el 5 del mes ac
tual ha disfrutado se le conmute pol
la  ilim itada, conform e a lo que el 
artículo  137 del Estatuto previene;

Resultando que da interesada ob
tuvo la excedencia lim itada por O r
den de 26 de N oviem bre de 1934, em
pezando a d isfrutar esa situación el 
5 de D iciem bre del mismo año;

Vsito el artículo 137 del E statu to; 
Considerando que no existe p re 

cepto algun o que prive a la  interesa
da del derecho que en esta petición 
ejercita y que la  nueva situación no 
m odifica la  que ha creado^el D ecre
to de 27 de Septiem bre de este año, 
ni exime a la  solicitante de las obli
gaciones que de la  m isma disposi
ción nacieron,

Está D irección  ha tenido a bien- 
acceder a lo^sol.icitado, autorizando 
el pase de la  señora Sánchez de V e 
ra a la  excedencia ilim itada, de la  
lim itada que hoy disfruta.

Lo digo a V . S. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 14 de D iciem bre de 1936.
P . A .,

L . A L A M IN O S  
Señor je fe  dé la  Sección adm inis

trativa  de Prim era E nseñanza de 
- C iudad-R eal.

V ista  la  com unicación del Director 
de la  E scuela  N orm al de M aestros 
de M álaga  dando cuenta de hallarse 
m ilitarizado en el regim iento de In 
fantería número 11 el M aestro de sec
ción de la  graduada aneja don A nto
nio Q uintana D íaz,

E sta D irección ha resuelto sea le 
vantada la  sanción de incurso en el 
artículo  171 de la  L ey que a dicho 
M aestro se aplicara, procediéndose a 
la form ación de expediente que la 
m isma L ey previene.

Lo digo a V . S. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 22 de D iciem bre de 1936.
P . D . ,

L. A L A M IN O S  
Señor D irector de la E scuela N o r

m al de M aestros de M álaga y Jefe 
de la  Sección adm inistrativa - de 
Prim era E nseñanza de M álaga.

Ilmo. Sr; : E n virtud de lo dispues- 
to en el Decreto de jo  de Octubre últi
mo (GACETA del n ) ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a 1a. Sección de Granada del 
Sindicato Nacional de Maestros (Fede
ración Española de Trabajadores de la 
Enseñanza), Habilitado de los Maes
tros nacionales de la citada provincia, 
en los términos prevenidos en la suso
dicha disposición, y debiendo percibir 
los haberes y materiales, por conducto 
de la Delegación de Hacienda de M ur
cia, hasta tanto que la capital de G ra
nada de halle en poder de la Repú
blica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  fines consiguientes. Valencia, 22 
de Diciembre de 1936.

P. D.,
W. RO CES

Señor Director general de Primera E n 
señanza,

En armonía con lo preceptuado en 
el Decreto de 27 de Septiembre último, 
sobre situación en que han de quedar 
los funcionarios públicos, con motivo 
de 1* revisión prevista en el mencio
nado Decreto,

Este Ministerio se sirve disponer 
que, el Inspector de Primera Enseñan
za de Guadalajara, D. Francisco Carri
llo Guerrero, quede en la situación de 
jubilación forzosa, con el haber que le 
corresponda con arreglo al expediente 
de clasificación que el interesado debe
rá incoar.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 23 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente de expedición de 
titulo que eleva a este Ministerio, la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Jaén.

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos qué se acompañan 
acreditan : •

Primero. Que el graduado es don 
Pedro Antonio García López, natural 
de Canena, provincia de Jaén, nacido 
el 2 de Noviembre de 1909.
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Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del. Magisterio'.

Tercero. Que lia abonado los- dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de e x 
tender el título antes expresarlo en la. 
vitela y en. 1.a forma acostumbrada.

Considerando que el citado D. Juan 
Antonio García López ha probado su 
suficiencia ante la Escuela Normal men
cionada y ha cumplido los requisitos 
legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero coir eficacia, para todos 
los efectos legales, expide esta .-Orden, 
canjeable en su día por el título de 
l ía  estro de Primera, Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 22 de 
Diciembre de 1936.

P. D., *
L. ALAM INOS 

Señor Director general de Primera E n 
señanza,.

Vista la renuncia que de su cargo 
presenta doña Bernardina Curto Na
dal, Maestra de la escuela nacional de 
niñas de Castellnou de Olujas (Léri
da), número 4303 del Escalafón general 
del Magisterio.

Resultando que la Sección adminis
trativa informa favorablemente y  so
bre la base de que la interesada padece 
enfermedad a la vista,

Este Ministerio ha acordado, de 
acuerdo con el artículo 139 del E sta
tuto de 18 de Mayo de 1923, admitir la 
renuncia presentada, con pérdida abso
luta de todos los defechos que por la 
oposición y  servicios prestados puedan 
corresponderle.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 21 de D i
ciembre de 393Ó.

V. D „
W. RO CES 

Ilustríftimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vistas las peticiones de creación de 
escuelas que elevan a este Ministerio 
los Ayuntamientos de Almadén (Ciudad 
Real) y Pégala jar (Jaén),

Resultando que las Inspecciones de 
Primera Enseñanza de las respectivas 
provincias informan que procede la 
creación de las escuelas que se solici
tan y que los Ayuntamientos correspon
dientes ofrecen facilitar los locales, el 
material inicial y las indemnizaciones 
por casa que la Ley fija,

Este Ministerio ha tenido a bi©n re
solver :

Prim ero. Que se consideren creadas,

con carácter definitivo, en los Ayunta
mientos que se relacionan, las escue
las siguientes :

Almadén, Ayuntamiento de ídem.—  
Dos escuelas unitarias de niños y dos 
de niñas.

Pegalajar, Ayuntamiento de ídem.—  
Dos unitarias de niños y dos de niñas.

Segundo. Que las ocho plazas que 
figuran creadas lo sean con cargo al 
crédito concedido por L ey de 4 de Oc
tubre último para nuevas plazas, y 

Tercero. Que por la autoridad 
que corresponda se nombren los Maes
tros interinos, con sueldo de entrada, 
que hayan de servirlas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 22 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,
- W. RO CES

Ilu sitísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

I lmo. Sr.: V ista  la  instancia de don 
Carlos Jiménez Canito en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el p a
go de los intereses y  el reintegro del 
capital del préstam o del Estado co
rrespondiente a la  casa barata núm e
ro diez y ocho del proyecto aproba
do a la Cooperativa M adrileña de C a 
sas Baratas y Económ icas, "sitio de
nom inado Cruz del R ayo, de M a
drid ;

R e su ltan d o : Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el ,p!eno dominio de la  finca y lo 
acredita con la  escritura de com pra 
hecha en M adrid, a 14 de M arzo de 
1035, ante don José Luis Diez P as
tor, bajo el número 449 de su proto
co] o, inscrita en. el Registro- de la 
Propiedad^del N orte, de M adrid;

C on sid eran d o : Que con arreglo  a 
la  R eal orden d e 'n  de M ayo de 1928, 
publicada en la  G A C E T A  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la  mis- 
di a tiene derecho a que se gire a su 
nombre la  am ortización e intereses 
clei préstam o del Estado que corres
ponda a su. casa, que en este caso, 
y según escritura de 26 de Octubre 
de 1934, ante don E duardo López 
Palo'p, asciende a 19.524*72 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra  citad a;

Considerando: Que las casas b a ra 
tas que hayan llegado a ser propie

dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vin culadas a éste, en v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del R eal decreto-ley de 10 de O ctu
bre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de M ayo de 192-8,

Este M inisterio ha dispeusto decla
rar v in culada a don C arlos Jiménez 
Canito la  casa barata y  su terreno, 
número diez y  ocho del proyecto 
aprobado a la  Cooperativa M adrile
ña de Casas Baratas y  Económ icas, 
en la  Cruz del Rayo^ de M adrid, que 
es la  finca número 6.959 del Registro 
de la  Propiedad del N orte, de M a
drid, tomo 323, libro 1.196 de la  sec
ción segunda, fo lio  206,"'vinculación 
que lleva  consigo la  im posibilidad de 
que la  casa quede em bargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la  com pra del inm ue
ble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la  adjudicación  se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
p articu lar, y los derechos reservados 
al E stado, P ro vin cia  y  M unicipio, a 
los efectos del R eal decreto-ley de 10 
de O ctubre de 1924, sin que durante 
el plazo de 50 años, a contar desde 
el 14 de M arzo de 1935, pueda la  fin
ca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a  quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
D ecreto-ley, correspondiendo exclu si
vam ente a este M inisterio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Jho digo a  V . I. para su conoci
m iento y  demás efectos.

V a len cia , 22 de D iciem bre de 1936.
A . D E  G R A C IA  . 

Señor D irector general de T rabajo .

lim o . S r . : V ista  la  instáncia de do
ña A n g ela  A rgo te  Crem ades en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice person al
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstam o del 
Estado correspondiente a la  casa ba
rata número ciento treinta y  uno del 
proyecto aprobado a «.Los Previsores 
de la Construcción, S. A.», en la. Co
lonia del R etiro ;

R esultando : Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la  finca y lo 
acredita con la  escritura de compra 
hecha en M adrid, a 5 de A gosto de 
1935, ante don B_afael N úñez L agos, 
bajo el número 1.006 de su protoco
lo, inscrita en el R egistro de la P ro 
piedad -del M ediodía, de M adrid;

C o n sid eran d o : Que con arreglo a 
la Real orden de 11 de M ayo de 1928,
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publicada en la G A C E T A  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido- el dominio de la  mis
ma tiene derecho a que se g ire a srr 
nombre ía amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su, casa, que en este caso, 
y según escritura de 20 de Junio de 
1930, ante don Fidel ~ Martínez Al- 
cayna, asciende a 18.050*35 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las ocu
pe quedarán vinculadas a éste, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
10 del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a doña Angela Ar- 
gote Cremades la  casa, barata y su 
terreno, número ciento treinta y uno 
del proyecto aprobado a^«Los P revi
sores de la Construcción, S. A .», en 
la Colonia- del Retiro, que es la finca 
número 4.366 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de Madrid, to- 
mo 735, libro 189 de la sección pri
mera, folio 246, vinculación que lle
va consigo la im posibilidad’ de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a. la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y ios derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del R eal decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
5 de Agosto de 1935, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado D e
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento,- y demás efectos.

V alencia, 22 de Diciembre de 1936.
A. D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajó.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

Ilm o . Sr. : En  uso de las faculta
des que me concede e l.apartado d)

del artículo tercero del Decreto de 
27 .de Septiembre del corriente año, 

Este Ministerio ha tenid$ a bien 
disponer que don José Blanco Mohi- 
no cese en el cargo de Auxiliar mi- 
crofotográfico que desempeña en , la 
Granja agrícola de Ciudad-Real.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 14 de Diciembre de 1936. 
P. D ,

A D O LFO  V A Z Q U E Z  H U M A SQ U E 
Señor Director general de Agricul- 
* tura.

Ilm o . Sr. : En  uso de las faculta
des que me concede el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que don Enrique Diez- Mon
tero Pineda cese en el cargo de A uxi
liar microfotográfico que desempeña 
en la Sección Agronómica de Gui
púzcoa.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 14 de Diciembre de 1936. 
P. D .,

A D O LFO  V A Z Q U E Z  H U M A SQ U E
Señor Director general de A gricu l

tura.

Ilm o . Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre último (G A C E T A  
del 29) ,

Vengo em acordar la separación 
definitiva del Servicio del Ingeniero 
de Montes afecto al Distrito Forestal 
de Cuenca don Román Seguín y Sai- 
zar.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director general de Montes,
Pesca y Caza.

Ilm o . Sr. : En  vista de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembre último . (G A C E T A  
del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Ingeniero de 
Montes afecto al Distrito Forestal de 
Cuenca don Ju lio  Izquierdo y Bu- 
jeda. ■

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor Directo rgeneral de Montes,
Pesca y Caza.

Ilm o . Sr. : En  uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre último (G A C E T A  
del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Servicio del Ingeniero 
de Montes don Manuel Isasa y del 
Valle, afecto al Distrito Forestal de 
G uadalajara.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 23 de Diciémbre de 1936.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director general de Montes, 
Pesca y Caza.

Ilm o . S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo dê  M i
nistros de 27 de Septiembre último, 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de 
este Ministerio de don Jesús Alvarez 
Plernández, A uxiliar a extinguir, con 
destino en la Sección Agronómica de 
Guipúzcoa.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 23 de- Diciembre de 1936.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo A uxiliar Subal
terno del Estado de don Santiago 
Briz Gutiérrez, con destino en la Sec- 
ción Agronómica de Guipúzcoa.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V. I. para su conocimiento y e fec
tos.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilm o . Sr. : En  uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre último (G A C E T A  
del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Servicio del Ingeniero 
de Montes don José Martínez. Sego- 
via y de los Ayundantes facultativos 
de Montes don José Pellico Caste
llón, don Enrique CPKell y García y 
don M iguel Carrizosa Lorenzo, todos 
ellos afectos al Distrito Forestal de 
Cuenca.
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• Lo que com unico a V , L  a los 

tos consiguientes.
V alen cia, 23 de D iciem bre de 1936, 

V I C E N T E  C R I B E  
Señor D irector general de Montes,. 

Pesca y Caza.

I l mo. S r , : E n uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del a dí enl o tercero del Decreto de la 
[bes d e u d a  del Consejo de Minis- 
hus de 27 de Septiem bre últim o, 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de 
este M inisterio de don Inocencio 
G aztelum endi Lecuona, O ficial- de 
prim era ciase del Cuerpo Técnico de 
A dm inistración civ il del mismo, con 
destino en la Sección A gronóm ica de 
G uipúzcoa.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

V alen cia , 23 de D iciem bre de 1936, 
V I C E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N

I lmo. S r . : V isto  el Oficio del P re
sidente del Com ité in d u stria l A lg o 
donero dando cuenta de que la  G e
n eralidad de C ataluñ a ha propuesto 
como V ocales de la  Com isión gesto
ra del referido Com ité a don M anuel 
A ra gó , don Federico Carbó y don R a 
m ón F ron tera, representantes de las 
Consejerías de T rab ajo , Econom ía y 
H acienda, respectivam ente.

R esultando que la  G en eralidad  de 
C ataluñ a propone para form ar parte 
de la  Com isión gestora del Com ité 
Industrial A lgodonero a don M anuel 
A ragó , don Federico  Carbó y don 
Ram ón F ron tera en representación 
de las Consejerías de T rab ajo , de 
Econom ía y  de H acienda, respectiva
mente, propuesta que hace suya el 
Presidente del Com ité Industrial A l
godonero, rogando que se extiendan 
los nom bram ientos a favor de los su
sodichos señores.

Considerando que el Decreto de 21 
de A gosto de 1936, creador de las Co
m isiones gestoras de los Com ités In 
dustriales, autoriza a este M inisterio 
para am pliar librem ente el número 
de V ocales cuando lo considere con
veniente y beneficioso para los in te
reses del organism o respectivo.

V isto el D ecreto de 21 de A gosto  
de 1936,
' E ste M inisterio, de acuerdo con su

D irección general de Industria, ha 
tenido a. bien d isp o n er:

Pondero. Aum entar ei número de 
V ocales de la  Com isión gestora del 
Com ité Industrial A lgodonero con un 
representante de cada una de las 
Consejerías de T rab ajo , de E co n o 
m ía y de H acienda de la  G en erali
dad de Cataluña, y

Segundo. N om brar para tales car
gos de V ocales a don M anuel A ragó, 
don Federico Carbó y don Ram ón 
F rontera en representación, respec
tivam ente, de las Consejerías men
cionadas.

Lo que comunico a V . I. para su - 
conocimiento y demás efectos.

V alen cia, 19 de D iciem bre de 1936.'
P, D .,

PÓ C A Ñ E  
Señor D irector general de Industria.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O RD EN

En cumplimiento de lo prevenido 
en Decreto de 21 de Noviembre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Consejeros del Consejo pro
vincial de Sanidad de Madrid a los 
señores siguientes : don José Hernán
dez García, a propuesta de la Confede
ración Nacional del Trabajo ; don Ni- 
casio Sánchez Durán, a propuesta de 
la LTnión General de Trabajadores ; don 
Ventura López Aragonés, a propuesta , 
de los partidos Socialista y  Comunis
ta ; don Rafael Jordá, a propuesta del 
Comité de enlace de los Sindicatos sa
nitarios (U. G. T.. y C. N. T.), y don 
Em ilio Sauz, a propuesta de los parti
dos republicanos.

Lo digo a V .,p ara  su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 21 de Diciembre de 1930, 
— P. D., Mercedes Maestre.
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia Social/ /

MINISTERIO DE PROPA- 
GANDA

O R D E N

I lmo. Sr. : Con arreglo  a lo esta
blecido en el apartado d ), artículo 
tercero del D ecreto de 27 de Septiem 
bre últim o,

He dispuesto la  separación d efin i
tiva  del Servicio  del Intérprete-in
form ador de la  A gen cia  del P atron a
to N acional del T urism o, en G ribal- 
tar, don Pedro de Montes H uidobro, 
el cual causará baja  con esta fecha

en el Cuerpo y escalafón a que per
tenece.

V alen cia , 22 de D iciem bre de 1936.
P .D ., 

F E D E R I C O  M í Ñ A Ñ A  
ílustrísim o señor Subsecretario del 

M inisterio de Propaganda."

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Visto el expediente prom ovido por 
don F rancisco N avarro  Gómez, In 
geniero prim ero del Cuerpo de A gró 
nomos afecto a la Sección tercera de 
la D irección general de A g ric u ltu 
ra ((Plagas del campo y F itop atolo 
gía», solicitando un mes de licencia, 
por enferm o, que justifica  con certi
ficación facu lta tiva  que acom paña, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del R eglam ento de 7 de Septiem bre 
de 19 18 ‘y  R . O. de 12 de D iciem bre 
de 1924, ha acordado conceder un mes 
de licen cia , por enferm o, con sueldo 
entero, a l  señor N avarro , licencia que 
com enzará a d isfrutar el interesado a 
partir del día en que reciba la orden 
de concesión.

D e Orden del señor M inistro de 
A g ricu ltu ra  lo digo á V . S. para su 
conocim iento y efectos.

V a len cia , 12 de Diciem bre de 193Ó. 
— Por ei D irector gen eral, P ablo  G il. 
Señor Ordenador de P agos por O bli

gaciones de este M inisterio.

V isto el expediente prom ovido por 
don Luis T reviñ o  Suárez de F igue- 
roa, Ingeniero prim ero del Cuerpo 
de Agrónom os afecto al Servicio  cen
tral de Represión de F raudes, so li
citando segunda y últim a prórroga a 
la  licen cia  que, por enferm o, se le 
concedió por Orden de 27 de A gosto 
últim o, que justifica  con certificación 
facu ltativa  que acom paña,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 
36 del R eglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918, y R . O. de 12 de D iciem 
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der segunda y ú ltim a prórroga de l i 
cencia, por enferm o, sin sueldo, al 
Ingeniero prim ero del Cuerpo de 
Agrónom os don Luis T reviñ o  Suárez 
de F igueroa.

Lo que d e  Orden del señor M inis
tro de A gricu ltu ra  digo a V . S. para 
— Por el D irector gen eral, M. D e li
cado.

P . D .,
M. D E L IC A D O  

Señor O rdenador de P agos por O b li
gaciones de este M inisterio.


